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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO EN

USD$ 800,00 - - === ===========-=---

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO EN

USD$2.000,00 - - === ===========----

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA LUTEXSA INDUSTRIAL

COMERCIAL S.A. ---=-===========----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayasy/

República del EcuadorJel día de hoy/J cuatro de septiembre de 2001

ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI / Notario

Titular TRIGÉSIMO, de éste cantónomparece la señorita Gretchen

Hanson amilto ayor de edad, _pórteamericana, de estado civil

adomicilio en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de

Vicepresidente Ejecutivay representante legaj?de la compañía

LUTEXSA INDUSTRIAL “COMERCIAL S.A. - La compareciente es

capaz para obligarse 4 contratar, aquien de conocer doy fe.-- Bien

instruido en .el objeto y resultados de esta escritura de aumento de

capital, fijación de capital autorizado reforma de estatutos/ a la que

procedé como queda expresado y cón amplia y entera libertad/para su

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente; SEÑOR

NOTARIO!En el Registro de escrituras públicas a su cárgo,-Síirvase

extender úna de aumento de capital, fijación de capital autorizagoíy

Reforma de Estatutos de la compañía LUTEXSA INDUSTRIAL

COMERCIAL S.A. Ooran en las siguientes cláusulas PRIMERA..-

COMPARECIENTE:.- Comparece a la celebración del presente

instrumento la señorita Gretchen Hanson Hamiltor/én su calidad de

Vicepresidente EjecutivaAS representante legal de la compañía

LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL SAOnforme consta del

nombramiento que se adjunta como ocumento habilitante, y4Y7

debidamente autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria

de Accionistas cuya acta se agrega/La compareciente es civilmente
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so do

capaz para contratar y obligarse.-SÉGUNDA..- ANTECEDENTES. </-
a).- La compañía LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de julio de mil

novecientos ochenta y ochoAante el doctor Carlos Quiñónez
Velásquez, Notario Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de séptiembre de mil

novecientos” ochenta y ocho . b).-Er contrato social se reformó

mediante escritura pública otorgada el doce de junio de mil

novecientos noventa y cinco, te el doctor Carlos Quiñónez

Velásquez, Notario Primero del “cantón Guayaquil, e inscrita en el

Registro Mercantil el siete de agosto de mil novecientos noventa y

cinco. 4 c).- El artículo tres de la resolución número OOKL.1.J. cero
cero ocho efñitido por la Superintendencia de Compañías, Publicado en

el Registro Oficial niimero sesenta y nueve tres de mayo de dos

mil, señal que las compañías anónimasdeberán expresar en

Dólarés de los Estados Unidos de Américael importe de sucapitaly el

valor nominal de lasacciones enlas escrituras públicas que contengan e

cualquier acto societario establecido en el Articulo treinta y tres 3 la

Ley de Compañías que tuviere incidencia económica.A d).- La

resolución número 00OQ.!IJ. cero, cero tres ¿mitido por la

Superintendencia de Compañías,ubk do en el Registro Oficial

numero trescientos cincuenta y cinco “de veinte y seis de junio de dos e

mil unooro el plazo hasta el treinta y uno de diciembre de dos o

mil UN ara realizar el aumento de capital de las compañías al mínimo

098/e).- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios

celebrada el veinte y ocho mayo de dos mil uno,cuya acta se

agrega como documento habilitante/fesolvió reformar los estatutos de

la siguiente manera:y” UNO.yElevar el valor nominal de las acciones

de (US$0.04 ctvs.) Cuatro Céntavos de Dólar,de los Estados Unidos de

América a (US$1,00) Un Dólar de los Estados Unidos de América,/

DOS.- Aumentar el Capital suscrito y pagado de la compañía en

OCHOCIENTOS _PÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD$800.00). Por consiguiente el nuevo capital suscrito y *

pagado sea de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS5

/
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utilidades acumuladas de ejercicios económicos anteriores, debiéndose

emitir las acciones correspondientes a favor de cada accionista a

prorrata de sus acciones; TRES.- Fijar el capital autorizado en DOS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$2.000,00); CUATRO.- Reformar el artículo Cuarto de los

Estatutos Sociales por el siguiente: "ARTICULO CUARTO:- El capital

autorizado es de US$2,000.00 (DOS MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Las acciones serán ordinarias y

nominativas de US$1.00 ( UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA), cada una. Cada título podrá contener una o más acciones

y deberán ser autorizados por las firmas .del Presidente o del

Vicepresidente Ejecutivo y del Gerente, o de quien haga sus veces.

Cada acción indivisible y liberada confiere al accionista el derecho a

un voto en las juntas generales”.; CINCO.- La mencionada Junta

concedió la correspondiente autorización a la Vicepresidente Ejecutiva

para que comparezca a la suscripción de esta escritura pública para

aumentarel capital, fijar el capital autorizado y reformarlos Estatutos. —

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Conlos antecedentes

señalados, la compareciente de conformidad con los antecedentes

expuestos y con lo resuelto por la Junta General de Accionistas de

fecha veinte y ocho de mayo de 2001, declarajuramento

cuadro de integración está correctamente elaborado y que queda

elevado el capital social suscrito y pagado en la misma forma y

términos que constan enel acta de junta general que se agrega como

habilitante. - Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo necesarias para la perfecta validez de la presente escritura

pública.- (Firmado) Dra. Monserrat Barreno Bravo A Matrícula de

abogados del Guayás.- En consecuencia los otorgantes se afirman en

el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura

pública.- Se agregan el nombramiento de Vicepresidente Ejecutiva de

la compañía Lutexsa Industrial Comercial S.A. el acta de junta general
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universal extraordinaria de accionistas de veinte y ocho de mayo de

dos mil uno y demás documentos de ley.-Leida esta escritura de

principio a fin por mi el Notario, en alta voz a la otorgante, la aprueba

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto,

conmigoel Notario. Doy fe.-

hifilsanson Hamilton *

C.EFasa. 2I0ÍS13 «

Vicepresidente Ejecutiva ...

LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIALS.A.

R.U.C.: 0990962710001: se”
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA“

LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL $.A.

En la ciudad de Guayaquil, a 28 de mayo de 2001, adás 10h00/Énlas oficinas de la

compañía, situadas en la calle Novena, entre la Ría y Av. Domingo Comin se

reúnen losySiguientes accionistas de LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A.:

Texaco Overseas Holdings Inc, debidamente representada por la doctóra

Monserrat Barreno Bravo, Lubricantes-y Tambores del Ecuador C.A. debidamente

representada por .la señorita Gretchen Hanson HamjHon en su calidad de

Vicepresidente Ejecutiva yfepresentante legal, quien comparece también por sus

e Y
propios y personales derechos y el señor doctor Cesar Rodrigo Pérez Pallares for

sus propios derechos, de conformidad conel siguiente detalle:

 

 

 

 

 

 

 

% Capital

Accionist Valor Numero
calomstas USD$ Acciones

USD$0.04
c/u

Texaco Overseas Holdings inc 99.70 199.401 4.985

Lubricantes y Tambores del Ecuador 0.10 0.20 5
CA. —

Srta. Gretchen Hanson Hamilton 0.10 0.20 5

Dr. Cesar Rodrigo Pérez Pallares .- 0.10 0.20 5

TOTAL 100 200. 2:90hx     
CERTIFICONW
s jgual a su original

.
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de los estatutos sociales, [es presentes resuelven por unanimidad constituirse en

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas afin de tratar el siguiente

 

Co 16cer y tratar sobre el Aumento de Capital de la Compañía, 4elevación del

valor nominal de las acciones,“fijación del capital autorizado, reforma de estatutos

y otorgamiento de autorización ala Vicepresidente Ejecutiva de la compañía para

que comparezca a la suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital;

féDesignación de girectores principales y suplentes, al como de comisaño

principal y suplente;

Elegir de entre los directores principales aúnicepresidente Ejecutivo.

Preside la sesión, la titular, señorita Gretchen Hanson Hamilton; Vicepresidente

f Ejecutiva y Directora Principal, actúa como Secretaria Ad-hoc la doctora Monserrat

Cu Barreno Bravo. Una vez confirmada la asistencia de los accionistas, sobre la base

del detalle que consta en esta acta, se procede a conocer el orden del día:

1.- Conocer y tratar sobre el Aumento de Capital de la Compañia,” elevación del

valor nominal de las acciones, fijación del capital autorizado?” reforma de estatutos

9y otorgamiento de autorización ala Vicepresidente Ejecutiva de la compañía paraA¿
n
l

“s
A
E7 que comparezca a la suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital...     

 

Ni

o - sto en consideración el primer punto del orden del día, toma la palabra la

señorita Gretchen Hanson Hamilton, gúien manifiesta a la Junta General de

Accionistas que de conformidad con lo dispuesto mediante Resolución No. 99-

1.1.1.3.008 de 7 de Septiembre de 1999 de la Superintendencia de Compañías, que

fija en S/.20'000.000 el monto mínimo de capital suscrito de las compañías
SERTIFICO ¡que la copia xer6x

se

* es igual a su original

NOTARIA TRIGESIMA DEL_CANTON GUAYAQUIL

2 y
>
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monto este que de conformidad con lo dispuesto en la ey, para la

ación Económica del Ecuador (R.O. 5, 13 de Marzo de 2000),ue en su

Art. 1, dispone que a partir de la vigencia de dicha Ley el régimen monetario en el

Ecuador se fundamenta en el

internacionales, a una relación fija e inalterable de S/.25.000

capital debe aumentarse al menos hasta la suma de PERS

 

  

principio de plena circulación de divisas

por cada dólar, el

Fque en virtud de la

resolución emitida por la Superintendencia de Compañías,.% plazo para realizar

dicho aumentos vence el 30 de junio de 2001..."

De otro lado, propone que sef Prrenteoapra EE

 

de utilidades acumuladas en la ssuma¿deUSDSEDO,00 y que, por consiguiente el

nuevo capital suscrito y pagado sea de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

  

autorizado de lacompañía en USD$2.000,000 (

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

En tal virtud, el aumento de capilal se suscriba y pague por capitalización de

USD$800,00 deútilidades acumuladas de ejercicios económicos anteriores a

prorrata del porcentaje de las acciones de cada accionista en la siguiente forma:

 

UNIDOSDE, MÉRICA (USD1.000,00) pára lo que propone

Ha completar USD$1.000/20 de conformidad con lo prescrito en la

acciones de
MIRAobt

ulaspoayo de 2000y”se fije el capital

o (DOS MIL DOLARES DE LOS
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% Capital Anterior Aumento de Total Total
Capital Acciones

Accionistas Valor Acciones Valor Capital Actual
US$ USDS$0.04 US$ USD$1,00

cfu clu

TEXACO 99.70 199.401 4.985 797.80 997.00 y» 997
OVERSEAS e e :

“. JHOLDINGS INC e Y

Lubricantes y 0.10 , 0.20 5 0. 0.80 too, 1
ambores del 7

Ecuador C.A 4
Gretchen Hanson 0.10 | 0201 5 0.80 1,004" 1 .
Hamilton

Cesar Rodrigo Pérez 0.10 0.20/ 5 0.80 1.00 > 3 Gone

Pallares
E cal?

TOTAL 100 200.00,- 5.000 1] 800.00| - 1,000.00.

 
 



A continuación la Junta General, resuelve por unanimidad:

UNO.- Elevar el valor nominal de las acciones de(USD$0.04 ctvs) Cuatro Centavos

de Dólar de los Estados Unidos de América a (US$1,00) Uni Dólar de los Estados

Unidos de América. ,¿”

DOS.- Aumentarel capital suscrito ypagado de la compañía en OCHOCIENTOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDSE0Ó00). Por

consiguiente el nuevo capital suscrito y pagado sea de UN MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1.00000)”y efpago del aumento del capital

se realice por capitalización hasta el monto antes señalado, de la cuenta de

utilidades acumuladas de ejercicios económicos anteriores, debiéndose emitir las

acciones correspondientes a favor de cada accionista a prorrata de sus acciones;

TRES.- Fijar el capital autorizado de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.000,00) y-Ppor consiguiente que se reformeel Art. 4 y

de los Estatutos Sociales de la siguiente manera:..

“ARTICULO CUARTO:- Elcapital autorizado es de US$2,000.00 (DOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Las acciones serán

ordinarias y nominativasde US$1.00 ( UNÍDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA), cadáuna. Cada título podrá contener una o más acciones y deberán ser

autorizados por las firmas del Presidente o del Vicepresidente Ejecutivo”y del

Gerente, ooquien haga sus veces. Cada acción indivisible y liberada confiere al

accionista elAerecho a un voto enlasjuntas generales”. .-

En consecuencia, se reforman los- Estatutos Sociales de la compañía LUTEXSA

INDUSTRIAL COMERCIAL S.A., en los términos estipulados. 7

La Junta General aprueba unánimemente el aumento de capital y pa¿formar a¿ xc8z :

. CERTI
s es Era guarQU

4 NOTARIA TI

A—xz eonzlml .

Diero 4 , oARIO

ABC:
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sociales de la compañía de la manera señalada. Además, la Junta

dújiza a la señorita Vicepresidente Ejecutiva, Gretchen Hanson Hamilton
arezca a la suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital

2.- Designación de directores principales y suplentes así como comisarioprincipaly7

suplente..- :

La junta por unanimidad reeliga o designa, según el caso a las siguientes

personas:

ores Principales: -/

Eugene Celentano  ,

Gretchen Hanson

e
Y

irectores Suplentes: -

Dr. Adolfo Callejas Rivadeneira

Dr. Ricardo Reis Velga :

Dr. Rodrigo Pérez Pallares _,

ai TZ
/ AAN

Cc o . oí o, A ”t a” NA are

” Y e NS á

Ledo. Xavier Arías , e ao parto : ==>
E nos ¿AAAA nn

Ú pon DN :
. ; (¿

Comisario Suplente: * e

ing. Hugo dela Torre
Í

3.- Elegir de entre los directores principales al Vicepresidente Ejecutivo

A 7

La junta por unanimidad reelige a la Srta. Gretchen Hanson Directora Principalíen

o $u cargo deVicepresidente Ejecutiva/y representan or el periodo de dos
e

ñ catados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro
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La Junta por unanimidad, autoriza a la Dra. Monserrat Barreno Bravo para que
emita los nombramientos de tos funcionarios designados y realice las gestiones
correspondientes a fin de inscribir el de representante legal en el Registro Mercantil.

Sin tener otro punto que tratar se declara un receso para la redacción del acta. --

Reinstalada la sesión por secretaría, se lee la presente acta, la misma que es

aprobada por unanimidad.

Se agregan al expediente del acta, la carta poder emitida por la compañía
estadounidense TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INCa favor de la Dra. Monserrat

Barreno Bravo, el nombramiento de la señorita Gretchen Hanson Hamilton,

Vicepresidente Ejecutiva la compañía LUBRICANTES Y TAMBORES DEL

ECUADOR C.A. e /

A las 11h00 la Presidente levanta la sesión.

 

; A 009 e

Vicepresidente Ejecutiva / esmr AT APp Jo yaoiOo
Lubricantes y Tambores del E or CA.

Accionista Ús y AYcart¿pane

Por sus propios derechos como = Dirijoa0o o
Accionista/ ”

Dita ,
eDra. Monserral Barreno Bpavo Dr. Cesar Rodrigo Pérez Pallares

Por Texaco Overse Holdings ho Accionista e
Accionista L
Secretario Ad-h

y

y
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USA, 28 mayode 2001/

Señorita :

Gretchen Hanson Hamilton L

Vicepresidente Ejecutiva o
LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIALS.A?
Guayaquil

TEXACO ERSEAS HOLDINGS INC ésignakomo su apoderado para que le.
represente “en laAariversal de accionistas Ae lacompañía,que se celebrará el
28 de mayo de 2001 Dra. Monserrat Barreno Bravogón el fin de que concurra a dicha

junta yÁote en ella corf plenas facultades, por el númerctotal de acciones de propiedad de
TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INCA

cr.

Muy Atentamente/

- DrsMii

TEXACO OVERSEAS HOLDINGSINC.
D, A. Messing
Vice Presidente
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dbmuniene e msted que ls tinte  Cenelsl

- 2 2 nighizlos de la Compañía LUBRICANTES SOTALDORES e cs

DEL ECUARRT TY te prada el 12 de julio del año enf crema e. de y

veeligis comoCERO Menta Ejecutiva de la Compañía NO 00000
s 7 t y

. oda o? o .- e :

En caeada nmsted tendrá 18% Yécullades harta eo

establecidos e los estetulos y ejerceró,s falte del Pre “Jehte 1

representación legal jwdiviol y exterdudicial Je la smipiti

contorne al incizo tercera del Arto 26 (reformedople los talubpr

aocialez, segun comsla «de la escritura de conatifución suciVayda

la respectiva telcim de estatutos, otorgadas, rrspedtiihente. el.

12 de mizo de 1968 y 21 ¿2 348 octubre Je 136%, ente el Motario

Primero de Quito e inocrilas en el Registra Mercentil el 30 de

entzo de 1966 con el lo. 21% y el 1% de enero de 1970 con el Ho 77,
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EV perieela de an carga será el de or afoz confojme A lua

satatntos. hasta nueva ¿lección € reelección por la dJints Genernml

vidinaria de Accimnmistaz que $e celebrará en 21 2001; sabiémiosae que

segun los estatutos enciajes —nmeted

o

 prulrá 3er resiegida

indefinidamente

Queda sin efecto el nombramiento anterior ar 7

: : Alento as   
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- Fómada señora:

,
a

¿la presonte hugo conocer a usted, quela Junta Eixtraordinaría de Directores de fecha 4

sl cuyo nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo f4e inscrito en el Registro

"mantil de Guayaquil, cl 28 de junio de 1995, Funcione$ que desempeñará durante cl
£mpo dédos añosYa partir de la inscripción de este nombramiento y hasta que sca

pb'mente reemplazada de acuerdo conlos literales a y b del artículo décimo tercero y
"éxulos vigésimo segundo y vigésimo tercero de lps estatutos de la compañía. ¿lijercerá
sa presentación legal, judicial y extrajudicialde la compañía,

ELutexsa Industrial Comercial S.A,adog

caso de ausencia, enfermedad o falta por cualquier causa del Presidente de la
pañía, usted Je sustituirá con todas las facultades concedida e /

TEXSA INDUSTRIAL COMERCIALS.AY se constituyó Según escritura pública

“brada el 8 de julio de 1988,"ante cl Notario Primerq/del cantón Guayaquil, doctor
«os Quiñonez. Velasquev, inscrita de fojas 21.504-21.562 con el número 2.035 y
vada con el número 14.222 del repertorio en el Registro Mercantil de Guayaquil, cl 8

cEtsptiembre de 1988. Y

Atentamente,

 

l
Dr. )r.César Kódrigo Pérez,

SECRETARIO AD-1HJOC Y

Hbpterco. y acepto alecargo de Vicepresidenta Ejecutiva ig15Compañía Lutexsa

ercial S.A.denacionalidadestadounidense, con residencia en la ciudad de? rn bull Con

"A cipasaporte No. 140918642,expedidoel 12 julio de 1998. y
: t- y

AAA

  

1999 * lr 21.504 MI 88 0

stnero de 1999«la ha elegido a usted por unanimidad como Vicepresidenta EjecutivaÍ

A 9 DE OCTUBRE:Calle 9a. hacia el rio y Av. Domingo Comín

élonos: 445340 - 445106 - 445118 - Casilla: 09-01-6071 YIS
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OA En lo presenté fecha queda inscrito este

Meonibranicalo deVitaetESUENO e”

PoliceeL... Regio Mercentll N

PIFPAANeatVAZARocn

Se archivan los Comp “sanies de pago por los
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Impuestos roseclivos..

Cuayaquil, .

     

ADTEMEE ARDRADE
egttrador Mercantil del Canten Guayaquil

Sa tomó notas de oste Nombramiento sa foja

TIRAZA “— del Registro Mercantil deLABS t

  

ON

= AB. HECTOR M, ALGIVAR

Registrador Morcantil del

Cantón Guayaquil

 

que contiene elVemdnsEn
ta.Ueuucunds eculaque.LE

brad Loriaa,SA

le igusl a 8u origínal, "no -ucnstando

Anot. ción alguna al margen do! tirlamo

molionte la cual 89 Indique que haya

Ela abal ROOÍl ea
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON

Volor pogade por «5tn

Bi “iz  
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI
NOTARIO TRIGESIMO
GUAYAQUIL - ECUADOR
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

PAGADO, FIJACIÓN DE CAPITAL Y REFORMA D STATUTOS DE LA

COMPAÑÍA LUTEXSA INDUSTRIAL COMERC S.A.   

  

r

firmo en la ciudad de Guayaquil a los SEIS

e de Septiembre del dos milóuno

DR. Piero Aycart Vincenzini
NOTARIO TRIGESIMO
CANTON

—

GUAYAQUIL

 

pa

,

4)

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO,

FIJACIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COMPAÑÍA LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL
ee

S.A., otorgada ante mí el 4 de Septiembre del 2.001, he tomado

nota en cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución * 01-G-DIC-0011821, dictada por JORGE PLAZA

AROSEMENA , INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL,dictada el

28 de Diciembre del 2001, mediante la cual se aprueba por la

presente resolución, cuyos testimonios anteceden.- Guayaquil, Enero

treinta del año dos mil dos.- AAA

Bb.Piero Ayeari Vinecazia
Eiro POLZSIMD/A
CANTONO
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Accionistas %o Capital Aumento de Total Total
Anterior Capital Capital Actual| Acciones

Valor |Acciones Valor ¡Acciones

Us$ |US$0.04 US$0.04 US$ US$1,00
c/u c/u

Texaco 99.70| 199.40] 4.985 797.601 19.940 997.001 997
Overseas
Holdings Inc

Lubricantes y 0.10 0.20 5 0.80 20 1,00 1

Tambores del
Ecuador C.A.

Gretchen 0.10 0.20 5 0.80 20 1,00 1
Hanson

Hamilton

Cesar Rodrigo 0.10 0.20 5 0.80 20 1.00 1

Pérez Pallares

TOTAL 100 200.00| 5.000 800.00, 20.000 1,000.00  
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Dra. Norma Plaza
de García

REGISTRADORA
MERCANTIL

REGISTRO MERCANTIL

' CANTON GUAYAQUIL
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1.- En: camplimiento de lo ordenado en la Resolución

  

    

  

[Ni Con pañías de la .
a0l Mé /

y ayuil,” queda

>gontiene:

 

  

   

SO a del estatuto,de la compañía E LA
>, IN DÚSTRIAL COMERCIALS.A., de fojas 3.8125

>. 3 27, fúmero 524 dél Registro Industrial y anotadabajó ,
“Í número 6.39del Repertorio.-2.- Certifico: 09€pa

=5)fecha de hoyyMe archivado una copia auténtica de estar
cy escritura.3.-Certifico: Que con fecha de hoy,ge efectuó
53 una notación del contenido de esta escritura?“al MAargen_—.

de la inscripción respectiva.-“Guayaquil, Veinticinco de.)
, Febrero del dos mil dos.-
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COMPUTO: ACORONEL> A
ANOTACION/RAZON:C. LUCIN
REVISADO POR: ML   

REGISTROMERCANTIL DEL CANTON GUAY"J'1.
Va/oFf pagada por este t:- o

EMILIO
AAA|

 



xa

DILIGENCIA 1 DOCTOR CARLOS QUINUNEZ VELAZQUEZ), ABOGADO Y NOTARIO

PRIVORO DEL GANWION.- DOY FB; Que tomé note al mrgen de la motriz correspon-

y

Aidiónte »1 2cha de Jalio del año mil novecientos 2chenta y 2eho, la RESOLUCION

No. 01-G-D1C- 0011821, emitida por el Abogado JURUE PLAZA AROSEBENA, ISTENNOZNTE

DE COMPANTAS, por la que APRUELA el cnpital nut rizndo de la Campania LUTEZSA IN-   

   

  

DUSTAIAL COMERCIAL S.d., nament> del crpital sascrito; rorm del Estetuto

3018 1, en los términos del Ins, Garny»quil, siete
at

an
Ana,An
Ue

de Marzo del sñío dos mil dosa- ON
SA

' Iforez Velosquea

 


